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P A R Í 'E_ O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RBY Don Alfonso Xlll 
(Q. D. Q ), S. M . la RUINA Doña 
Victoria Euüenia y SS. AA. RR el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en sn importante 
silnd. | 

De Igual benellclo disfrutan las ; 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

( G t u l t del día 26 da abril de:1918.) 

EXPOSICION 
SEROR: Las crecientes dificulta-

des que paré el normal rbastecl-
mlento de carbones al consumo na-
cionel pietcnts la deficiencia de 
nuestra picducdín, que no puede 
¡er ebora compensada con la Impor-
tecitin de ceibones extranjeros en 
la escala una las necesidades del 
psls dempndsn, hen.creedo giaves 
perivibídcncs tn la ditlribucidn de 
los producidos en nuestras cueif 's. 
rjirer^zsrdo el sostenimiento de af-
gur.os setvlclcs pitfeientcs de ca
rácter público, que han podido ser 
atendidos en lo más Indispensable, 
mediante una enérgica y acertada 
Interver.clún de los crganfeiros ofi
ciales constituidos para este cbjeto. 
La competencia comercial derivada 
de esta escasez de combustible, fué 
además estableciendo privilegiadas 
dlfsrenciacioixis en el consunto, con 
pe'judo de Industrias que ro po-
dlttti soporter los el¡ vi,dos precios 
<le adquisición a que recientemen
te se había llegado, y todo ello 
es ya causa de un malestar pro
fundo con inaiilfe.staclonei oarclales 
de Crisis de trabajo, que el Gobierno 
so puede- de ;atenJer sin exponerse, 
por irrcíitfxWss tolerancias, a )a ex-
tensión (¡el conflicto en términos 
comprometedores porn la tranquili
dad piíbHca y pera el ordenado des
envolvimiento de la economía nacio
nal.; 

Pará'ponsr remedio a tan graves 
dülcultades. parece llegado ei mo
mento de aplicar lo dispuesto en ei 
Pfrrtf 3 A del art. 5.° de la ley de 

Subsistencia* de 11 de noviembre ' 
de 1916, ordenando la distribución | 
de los carbones entre las diferentes i 
necesidades del consumo, de modo ' 
que pueda atenderse sin demora a i 
los servicios de cump (miento Inex- '! 
cussbles para la vida del país, esta- ' 
Meciendo la graduación de preftren < 
cías que exijan las condiciones de ¡ 
ceda especial abastecimiento ysa- I 

! criticando, por último, si las circuns-
! tandas lo hicieran preciso, los su-

!
* ministros de carácter privado, en los 

que convenga hacer foizosas res
tricciones pero al Intervenir la Ad-

• mlnlstiación en este tqullatlvo Je-
perto del. combustible con todo el' 
alcance a que la citada Ley autori
za, lt c'iuso con la suspensión dé les 
efectos de los centrales ya otorga-
dos, en los casos en que esto fuera 

, Indispensable, no se pretende ha
cerlo con exclusivismos y recui sos 

> coactivos que alteren las relcclones 
entre preductotes y consumldotes, 
perturbando tal vez el rí gimen de los 
negcclós ceibcneros, slr.o que po
niendo en contado a unos y otros 
Interetes y enlrzándolos en orgerls-

. mes cficlales que eco emplla lebor 
Informativa puedan atender a la vc2 
a los ccmple jes prc blemas de ta pro
ducción y del consumo, ha de procu
rarse vencer lo ^n-ás aimóniCEmente 
posible las dificultades que ahora se 
oponen al regular t basteclmlento del 
mercado, consiguiendo hacer más 
tclerable* las penurias a que las 
complicaciones exteriores nos so
meten. 

Para conseguir estos propósitos, 
adaptando a nuestro an bente so
cial oiganlzaciones análegas de de
fensa del consumo, establecidas ya 
en todas las naclonts europeas, es
tima el Gobierno que ha de ser de 
segura eficacia la constitución de 
un Comité Central que intervenga 
en todos los detalles de distribución 
de carbones, tanto de los produci
dos en el país como da los que del 
extranjero se Importen, formándose 
es t í Comité con repretentaciones 
de las cuencas productoras y de los 
-principales consumidores de servi
cios preferentes y aduando bajo lá 
autoridad inmediata del Delegado 
Reglo de Suministro» Hulleros, co
mo representante del Qobierno y de 
la Comisarla general de Abasteci
mientos, para la ej icudón-de todas 

las disposiciones conducentes a la 
mayor eticada del abastecimiento 
nacional. La parte de este Comité, 
representativa de los productores, 
será una Sección del ConsorcioCar-
bonero, cuyo Importante organismo 
ha de prestar para estos casos su Va
lioso concurro, sirviendo de Centro 
consultivo en las diversas cuestlo 
nes que sebre la distriburlón puedan 
suscitarse, y velando por que ¡osSin
dicatos regionales que lo integran, 
procuren facilitar todos los medios 
para la rápida y ordenada entrega 
de los suministros que se les enco
mienden, á fin de contribuir al regu-

! I tr abastecimiento del mercado, que 
es una dé sus misiones rrglamenta-

. rías. Y aun cuando por ahora el Co-
• mlté se limite á los pedidos directos 
i de carbones para servicios prefe-
¡ rentes, quedará, con esta organiza-
\ ción un» amplia base para extender 
( sus actuaciones c todos los demás 
1 tspecios del consumo, si asi lo 
1 Impusieran desgrtcladamente nue-
j vas ancrmalldedes que perturbasen 

iriá» teda vía les condiciones del mis
mo-
t Ccn este sistema, ha de ser de 

gran conveniencia para tedos los 'n-
• tereses que Integran el problema 

catbenero de Espeña; el cooperar 
a la acción del Gobierno en la sal
vadora empresa de ordenar la écono-

; irla patria en punto tan Interesaiite 
: parala vida del pda. Las disposi-
• clones que ahora se adopten, y que 
¡ han de reglamentarse debidamente 
• para que su aplicación resulte lo 
i más simplificada posible, podrán ser 
! objeto de las modificaciones de de 
I taiie que la .experiencia aconsejsy 
i que los casos especiales que Vayan 
'•• presentándose exijan; pero la base 
i fundamental del procedimiento ril*-
j trlbutWo será siempre una garantía 
í de respeto a todos los Interese* a 
,' que afecte, y da seguridad para las 
i necesidades de ia industria y del 
{consumo público. 
' Fundado en estas conslderacio-
! nes, el Consejo de Ministros, a pro-
i puesta del Comisarlo geiiernl de 
; Abastecimientos, somete a la apro 
i bactón de V. M. el adjunto proyec-
i to de Decreto. 

I Madrid, 16 d i abrí! de 1918 — 
] SSSOR: A L. R. P. de V. M. , Anto

nio Maura y Mot.tar.cr. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de 

Minlsiros, y a propuesta de su Pre-
sld-nte, 

Vengo en decretar lo slg JienU: 
Articulo t.0 Con objeto de ase

gurar el abastecimiento y regular la 
distribución de los carbones mine
rales, se constituye un Comité Cen
tral, integrado por representantes 
de los productores y de los consumi
dores, y presidido por el Delegado 
Regio de Suministros Hulleros, en 
representación del Comisarlo gane-
ral de Abastecimientos y del Go
bierno. 

Art. 2.* Los Vocales mineros 
serán en número de siete, represen
tando tres de ellos la cuenca de . 
Asturias; uno, la de León y Paten
cia; otre, la de Córdcba; otro, la de 
Ciudad Real, y otro las de Aregón y 
Cataluña. Serán designados por ios 
Vocales representantes de !a indus
tria hullera en el Comité Central del 
Conscrclo Nacional Carbcnero. 

Los representantes de los consu
midores serán asimismo en número 
de siete, elegidos dos de ellos por 
las Compañías de ferrocarriles; uno, 
por las Empresas nt-Vlens; otro, 
por las fábricas de gas y electrici
dad; otro, por las fábricas metalúr-
glcar; otro, por las Cimbras de Co
mercio e Industria y el funcionarlo 
de Hacienda que ya ferma per te del 
Consorcio. 

Art. 5.° El Comité Central fun
cionará en Secciones, incumbiendo 
a los representantes de los produc
tores intervenir en todo lo Mativo 
a la producción y distribución i a 
combustlbi?, y r, los de '.os COHJU-
mldores en lo refírente ul consumo. 
Funcionará en pleno cuat.do se tr; íe1 
da resolver cuestiones suscitadas 
entre productores y consumidles o 
que afecten a unos y otros. En todo 
caso actuará como Presidenta el D i -
legido R̂  glo. 

Art. 4 " El Comité Central ten-
• drá las atribuciones siguiente.-: 

a) Proponer el or jen de pre'a-
clón con que deben ser atendidos 
los suministros. 

b) Fijar las zonas de co,.'5iui0 
que debí abjsíecer cad.-: cuvüca 
productera. 

c) Ordenar permutas da cintra-
tratos entre distintas cuencas pura 



I ¡ 

'•.ÍV: 

asegurar el mejor y más rápido abas
tecimiento. 

d) Determinar las cantidades con 
que cada cuenca htbr i de contribuir 
a formar los stocks o depósitos de 
previsión que la Comisarla juzgue 
aportuno establecer. 

e) Proponer reducciones en el 
consumo del carbón. 

f l Comprobar el empleo del car
bón vendido a precio de tasa, para 
Impedir que se revenda abusiva
mente. 

¿ ) Proponer a la Comisarla la 
Imposición de multas en caso de 
contravención a sus acuerdos. 

h) Entender en cuantas Inciden 
das y cuestiones se susciten con 
motivo de la rt gulaclón del consumo 
y distribución de carbones. 

i ) Intervenir en la distribución 
del combustible que del extrajera se 
imuorte. 

A-t. 5 0 El Comité Central ac
tuará por medio de los Sindicatos re
gionales y provinciales constituidos 
para ia formación del Consorcio 
Carbonero, en la slgniente forma: 

Capitalidad, Oviedo.—Provincia, 
Idem. 

Capitalidad, León, — Provincia, 
Idem. 

Cepltalldad, Falencia. — Provin
cias: Falencia, Burgos, Logroño, 
Alava, NiVarra, Santander, Guipúz
coa y Soria. 

Cepita idad, Barcelona.—Provin
cia;: Barcelona, Gerona, Lérida, 
Zaragoza, Teruel, Valencia y Ba
leares. 

Capitalidad, Córdoba. — Provln-
das: Ciudad Real, Córdobi y Sevi
lla. 

Teniendo en cuenta la Importan
cia de las funciones que se les atri
buyen en este Real decreto, estos 
Sitdlcstos Regionales y Provincia
les se reconstituirán en el plazo de 
quince días, a contar desde su publi
cación, designando Juntas directi
vas, que residirán en capitalidad de 
los respectivos Sindicato;; pero pu-
diendo constituir Delt gaciones en 
las capitales de las provincias que las 
Integran. Lis juntas directivas os-
tenurAn la representación de todos 
los productores de sus respectivas 
cuencas, para el cumplimiento de lo 
est. blecido en el presente Rsal de
creto. 

En representación d? la Admlnls-
trsción, presidirán las Juntas direc
tivas de los Sindicatos R gionales 
o Provinciales, ios Delegados que al 
efecto designe lu Comisarla g-sneral 
de AbnslecímlcMos. Estos Dele
gados transmitirán las órdenes y \ 
acuerdos de la Comisarla. Dalegv 
do R^glo de Suministros Hulleras y 
Comité Central, y Velarán por su 
exacto cumpllinlento, ejitclsndo to
das i quedas funciones que les fue
ren especialmente encomendadas 
p'ñru la mejor consecución de las 
finelldódes perseguidas en este Real 
decreto, 

Att. 6.° Sin perjuclo de las fa
cultadas que respecto a suministros 
y distribución de carbones incumben 
al Comité, en casos de urgencia el 
Ceicgado Reglo de Suministros Hu
lleros podrá transmitir por medio de 
les Delegados a los Sindicatos Re
gionales o Provinciales respectivos, 
las órdenes de suministro, pero de 
blendo dar cuenta de ello al Comité 
en la nrlmera reunión que éste ce
lebre. 

Art. 7.* Cuando algún Sindicato 

estime que las órdenes de suminis
tro que ic luya transmudo la Dele
gación Regla, no pueden cumplirse 
en la zona respectiva, por dificulta
des de memento o por juzgarse que 
otras cuencas se hallan en mejores 
condiciones de realizarlo, se comu
nicaré asi telegráficamente al Dele-
gido, y éste reunirá al Comité de 
Dlttribudon en un plszo de cuaren
ta y ocho horas, para que informe 
sobre la reclamación entablada y re
suelva la cuenca que hiya de reali
zar el discutido suministro, si resul
tasen atendibles las razones expues
tas por el Sindicato reclamante. 

Art. 8 0 Los acuerdos del Comi
té y las órdenes que en caro de ur
gencia transmita el Delegado, son 
ejecutivas. Pero unas y otras son 
susceptibles de reclamación ante el 
Comisario de Abjsteclmlantos, que 
antes de resolv r podrá oír el Infor
me del Comité Central en pleno del 
Consorcio Carbonero. 

Art. 9.° La constitución y fun
cionamiento del Comité de Distri
bución no Impide la contratación di
recta con las minas; pero en todo 
cato el cumplimiento de los contra
tos queda subordinado a las dispo
siciones que adopte el Comité o la 
Comisaria de Abastedmlentos, tan
to por razón de preferenda en los 
servidos, como para la mejor y mis 
ordenada distribución del combus-
rlble. 

Al efecto, los mineros, comer
ciantes y consumidores deberán dar 
cuenta a la Delegadón de Suminis
tros Hulleros, dentro del plazo de 
tres días, de todos los contratos que 
celebren; expresando la clase de in
dustria a la que se h r de aplicar el 
carbón, su consumo habitual, las 
condldones del contrato y las de
más circunstancias que determine 
el Comité o la Comisaria general 
de Abaiteclmlentos. El Delegado 
acusará telegráficamente recibo de 
esta comunicación dentro de las cua
renta y ocho horas de haberla reci
bido. No podrá servirse nmgú i pe
dido sin el previo cumplimiento de 
esta formalidad. 

Art. 10. En todos los casos,-aun 
cuando se trate de suministros Im
puestos por el Comité o la Delega
ción, el pago y la recepción del car 
bón'se efectuarán directamente por 
los Interesados. El minero vendedor 
podrá ex'glr el pego adelantado a 
reserva de las responsabilidades en 
que pueda Incurrir por incumpli
miento de las órdenes recibidas. 

Art. 11. Los pedidos de carbo
nes centralizados en el Comité, se 
limitarán por ahora a los suministros 
de carácter preferente, que son los 
de ferrocarriles y navegación, fSb:l-
cus de gas y electricidad, servidos 
del Estado, fábricas metalúrgicas, 
Industrias sujetas a tasa y consumo 
doméstico. 

Podrá, sin embargo, intervenir en 
la distribución general para el orde 
nado ebnstedmiento del mercado, y 
si las circunstancias lo reclamaran, 
llegará también a centralizar todos 
los demás pedidos. 

Art. 12. Para atender a los gas
tos que esta organización Impongi 
a los Sindicatos Regionales o Pro
vinciales, se les autoriza para Im
poner un módico gravamen por to
nelada de producción de la zona 
respectiva, de acuerdo con la pro
puesta que para cada una de ellas 

f ormu'e el Comité Central del Con
sorcio Carbonero. 

Arl . 13. Entantonoseconstltu-

?'en los Sindicatos Regionales en la 
orma Indicada en los artículos an

teriores, funcionará el Comité de 
Distribución con los Vocales del 
Consorcio, agrupados según se ex
plica en el art. 2.°, y actuará por 
medio de los Delegidos de la Co
misaria en los respectivos distritos 
productores. 

La Comisaria general de Abaste
cimientos dictara l is disposiciones 
oportunas para que en el más breva 
plazo posible puedan reconstituirse 
los Sindicatos Regionales y hicersa 
la elección de los representantes de 
ios consumidores. Formará asimis
mo el Reglamento por el que se"re
girán el Comité da Distribución y 
los Sindicatos Regionales y Provin
ciales en su funcionamiento. 

Art. 14. Las Infracciones en lo 
dispuesto en el presente Real decre
to se castigarán con arreglo a lo es
tablecido en la Ley de 11 de noviem
bre de 1916 

Art. 15. Quedan derogadas cuan
tas disposldones anteriores se opon
gan a lo ordenado en el presente 
Real desreto. 

Dado en San Sebastián a dieci
siete de abril de mil novecientos die
ciocho.— ALFON SO —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Anto
nio Miara y Montaner. 

l & M l t d«l Jl» 19 1« abril 1« l»tS) 

E x T o s i c l ó N 
SEÑOR: L I anomnlidal orlghada 

en nuestro comercio exterior por ia 
guerra mundial, óbügi al Estado a 
ejercer una fundón reguladora e i el 
régimen de Importadone* y expor
taciones. 

Limitada, por exlg indas Interna
cionales o por difidencias de trans
portes, la Importación de determi
nados artículos a cantidades Insufi
cientes para atentar totalmente a 
nuestro consumo, surgí la necesidad 
de Intervenir para evitar qae se pro
duzca el acaparamiento de los ar
tículos Importados, y que, como con
secuencia, se produzca su excesivo 
encarecimiento con abuslvj benefi
cio de algunos y con dallo y pertur
bación de la economía nacional. 

Para atender a éste y otros pro
blemas que las drcunstar.das pre
sentes plantean, es indispensable la 
constitución de un organismo que 
centralice las funciones actualmente 
dispersas en diferentes Centros mi! 
nisterlales, evitando trámites, dila
ciones y dificultades que hoy Impi
den que la acción gubernativa tanga 
la Indispensable rapidez y eficacia. 

Al propio tiempo, es conveniente 
que el Estado obtenga la coopera
ción de los elementos económicos 
Interesados que aseguren a sus de
cisiones una mayor competencia 
práctica o a su acción una mayor y ' 
más ordenada eficacia. 

Por ello, se confiere a la Comisa
ria general de Abastecimientos, que 
por delegación del Gobierno asume 
las facultades atribuidas a éste en 
la Ley de 11 de noviembre de 1916, 
la autorización para crear Comités 
reguladores de los prlndpales ar
tículos cuya Importación está difi
cultada o limitada por efpcto de las 
circunstancias, pasando a depender 
de dicha Comisaria los organismos 
constituidos anteriormente con el 
propio objeto. 

Fundado en estas considerado-
nes, el Consejo de Ministros, por 
medio de suPresidente.y a propues
ta del Comisario general de Abaste
cimiento*, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M . , el adjunto 
proyecto det)ecreto. 

Madrid, 16 de abril de 1918 a 
SEÑOR: A L. R P. de V. M . , Anto
nio Maara y Montaner. 

REAL DECRETO 
Da acuerdo con MI Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Pre
sidente, 

Vengo en decretar lo s'g ¡lente: 
Articulo l . " Se constituye un 

Comité Central para la regulación 
de la Importación y exportación de 
artículos ittdlspens;bles p;ra la eco
nomía nacional. Dicho Comité es
tará constituido por ios Directo
res generales de Aduanas y de Co
mercio, Industria y Trebejo; un Re
presentante del Ministerio de Esta
do y dos Vocales designados por el 
Comisarlo general de Abastecimien
tos, actuando bajo la presidencia de 
éste. Tendrá a su -cargóla ejecu
ción de los arreglos comerdaies ce
lebrados o que se celebren con otros 
pafses y el ejercido de todas aque
llas fundones que en orden al rígl-

; men de Importaciones y exportado-
; nes deleguen en el Comité el Go-
: blerno o la Comisaria general de 
I Abastecimientos. 
) Art. 2.a La Comisaria gsnoral 
! de Abastedmlentos podrá oonstltulr 
! Comités espedatei regaladores de 
I la importación y distribución de los 
5 principales artículos, determinando 
l ta organización y las facultades que 
. a cada uno de ellos competan, asf 

como también sus relaciones, con el 
' Comité Central. 
| Art. 3.° Desdé la fecha de la pu

blicación de este Real decreto en ¡a 
Gaceta de Madrid, dependerán de 

i la Comisaria general de Abasteci
mientos, el Comité algodonero crea
do por R?al decreto de 9 de febrero 
último y las Juntas de Valencia y 

' Murcia distribuidoras del embarque 
de naranja, creadas por Reales ór
denes de 2tt de octubre y 5 de di-

' dembre de 1917. El . Comisarlo ge-
' neral de Abastecimientos queda in

vestido de las facultades atribuidas 
; en la? expresadas disposiciones a 
' los Ministerios de Hiclenda y de 

Fomento. 
Art. 4.a La Comissrir: general 

de Abastecimientos dictará lasdls-
. posiciones oportunas para la efecti

vidad de este Decreto. 
Dado en San Sebastián a diecisie

te de abril de mil novecientos dieci
ocho —ALFONSO —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
MÜU ra y Montaner. 

IGoeela del dft 20 de abril d ; 1818). 

C o m l n a r i K g e n e r a l d e A b a a -
t e e i m t e a t o s 

A los fines prevenidos en el Real 
decreto de 17 del mes actual, que 
determina el procedimiento a qua ha 
d i ajustarse la distribución da car
bones minerales en el mercado na
cional, y cumplimiento de lo rfis-
pueato en el art, 5.a de la misma So
berana disposición; 

Esta Comisaria general ha acor
dado nombrar a D. Francisco Bastos 
Rusárt, Delegado especial en Astu
rias, con todas las atribuciones ne
cesarias a la mayor eficacia de las 
órdenes que sobre suministros y 



distribución de carbones te le tran»-
itiiten. 

Lo que comunico a V. I . para t u 
conocimiento y ef ¡cto» conilg líen
les. 

Dios g'iardí a V. I . muchot aflot. 
Madrid, 19 de abril de 1918. = E I 
Com jarlo general, Ventosa. 
Señor Delegado Rigió de Sumlnli-

tros de Hu leros. 
(G«M» del día 21 d i mbril á t 1018.) 

limo. Se: E i uto de las faculta-
dei concedidas por el art. 2 ° del 
S;al dscreto de 17 del corriente, 
respecto de la constitución de Co
mité? especiales en relación con las 
iun.-lones que dicho Ríal decreto ha 
encomendado a esta Comisaria ge
nera', la misma h i acordado: 

1. ° Que se constituya en esta 
Corte un Comité especial encarga
do de regular la Importación y distri
bución de los ebonos agrícolas. 

2. a Que dlch > Comité esté Inte
grado por dos Secciones: una de 
representación agrícola y otra de 
elementos Industriales relacionados 
con ios fines de este acuerdo. 

L». Sección primera estará presi
dida per V. 1. y formada por un re
presentante de cada una de las Sa
ciedades siguientes: Asociación de 
Agricultores de EiDaSa, Asociación 
de Labradores de Zaragoza, Asocia
ción i i Viticultores de Navarra, Fe-
deradón de Sindicatos Católicos, 
Cámara Agflcola de Valencia. Cá
mara Agrícola d : S intander, Cáma
ra Agrícola a i la Corulla, Instituto 
Agrícola Catalán d i Sin Isidro y 
Feleraclón Agrícola Asturiana. 

La Sección segunda, también pre
sidida por V. I . , la formarán tres re
presentantes de las Industrias quí
micas de transformación de los pro
ductos naturales en abonos asimila
bles para la tierra. 

3. ° Los asuntos referentes a la 
Importación y distribución d» aba
nos q i t no requieran transfomnción 
química .serán estudiados y propues
tos por la Sección primera, y cuan
do se trate de primeras materias 
que exljm equella transformación, 
presidirá V. 1. una Comisión mixta 
de ambas Secciones, formada por 
tres representantes de la primera y 
los tres que constituyen la segunda. 

4. ° Ea cuantiTafecte a las rela
ciones d ; este Comité especial con 
al Central a que se refiere el Real 
¿azTito antes citado, se entenderá 
directamente V. 1. con esta Comi
saria general. 

Lo que comunico a V. I . para co
nocimiento de las Sociedades In
teresadas y demás efectos proce-
•isntes. Í 

Dios g larde a V. I . muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1918.—Ven-
ÍOSJ. 

S.-ñor Director g'-naral de Agricul
tura, Minas y Montes. 

[ G u i l t M é U U i t •bril de 1»1S) 

Gablsrno clfll de la pretlDela 
SECRETARIA 

NEGOCIADO l."—ADMINISTRACIÓN 
Circular 

Es en extremo frecuente que por 
¡Ji Sres. A'caldes Presidentes de 
°3 Ayuntamientos, se eleven a este 
hibierno de provincia escritos de 
sMlca, de qjeja, á t riclamiclón 
0 de apelación, sin qie Vsngw 

previamente Informados, como asi
mismo recursos de alzada contra 
multas Impuestas por aquéllos, sin 
que preceda por parte de lot recu
rrentes el requisito de constituir en 
depósito en las arcas municipales el 
total Importe de dichas multas, con 
arreglo a la doctrina legil estable* 
clda y mantenida en la práctica de 
los procedimientos administrativos. 
Habida consideración a que'el pá
rrafo 2 0 del art. 140 de la vigente 
ley Municipal dispone q e<cua:qule-
ra clase de recursos que puedan ln-
tentarse, serán formulados nnte el ] 
Alcalde r spectlvo, el cual, bajo ta 
personal responssbl ldad, queda obll- ] 
gado a remitir la Instancia al Qo- ] 
bernador dé la provincia en término í 
de ocho dlás, con los informes gae 
crea necesarios,» y que en su con- . 
secuencia no procede admitir ni tra
mitar los escritos de que te trata 
cuando no sean cursados por dicho 
conduelo regular, y debidamente ln- ; 
formados por lot Alcaldes respectl- . 
vos, en cuanto que por virtud del 
Real decreto-circular de 7 de febre
ro de 1887, y multitud de dlsposl- • 
clones y tentenclat posteriores, está : 
prohibida su aceptación y declara- -
do reiteradamente que constituye 
cualquiera de ambas omisiones, «un 
acto perturbador del procedimien
to que Integra un vicio de nulidad 
que no puede subsanarse.» i 

Teniendo en cuenta también la J 
jurisprudencia que sentaron las sen- I 
tenclai del Tribunal de lo Conten-''! 
closot'de 1.°*de julio y 27 de tep- i 
tlembre de 1895, declarando «la no- J 
ildad del procedimiento, por no ha- ,j 
ber justificado los autores laconslg- j 
nación en depósito del Importe de 
las mu tas recurridas, estimando la \ 
falta da dlch] requisito como vicio í 
substancial que Invalida todo lo ac- ii 
tuado desde un principio,» como asi- -
mismo otra sentencia del mismo Tri- i 
bunal de 17 de marzo de 1896, sen- ; 
tandoel principio de «qua está en • 
su lugar la resolución administrativa ; 
que desestima una alzada por no 
haber consignado el recurrente en l 
depósito la cantidad a que ascendía : 
la multa;» í 

Haciendo uso de las atribuciones 
que me confiere el art. 20 de la vi
gente ley Provincial, he acordado: 

1. " Recordar a los Sres. Alcal
des de lot pueblos de esta provin
cia, el deber que lea Imponen los ar- ; 
tfeulos 140 y 171 de la ley Muñid- ¡ 
pal de remitir a mi autoridad toda f 
tuerte de solicitudes, reclamado- i 
nes y recursos, debidamente infor- I 
mados por aquéllos, sin dar lugar ; 
a que este Gobierno se vea precisa- : 
do a devolver dichos documentos a } 
su procedencia para que se cumpla 
el expresado requisito, con cuyos • 
trámites, Innecesarios, yporconsi- ' 
guíente dlla orlos.se aumenta el tra-
bajo y te pierde el tiempo, con no
table perjuicio de la Administración 
pública y de los intereses de los par-
tlcuiares en general. 

2. * Prevenir a dichas autorida
des locales que en lo sucesivo te 
abstengan de admitir y de elevar a 
este Gobierno recurso alguno con
tra imposición de multas, sin que 
corra unido a los' mismos el corres
pondiente resguardo de haberte 
consignado en depósito, en las arcas 
municipales, por los recurrentes, el 
total Importe a que asciendan lat 
maltas recurridas; y 

5." Advertir que quedarán t ln 

curto todos los escritos de petición, 
de redamación o de alzada referen
tes a atuntot munldpales que no 
te Interpongan por conducto de lot 
Alcaldes respectivos, o carezcan da 
los requisitos consignados en lat 
dlsposldones anteriores. 

Lo que se Inserta en el BOLBTIN 
OFICIAL para la más estricta obser
vancia de los Sres. A'caldes, quie
nes deberán acusar redbo de la pre
sente y darle la mayor publicidad 
para gsneral conodmlento. 

León 23 de abril de 1918. 
El Gobernador, 

Femando Pardo Sadrez 

dicha toma; he acordado sellalar ua 
plazo de treinta días para admitir las 
reclamaciones que hlderen las Cor
poraciones y personas Interesadas; 
adviniendo que el expediente y 
proyecto que tirVe de base a la pe
tición, te hallan de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 16 de abril de 1918. 
F . P a r i ó Sadrez 

NEGOCIADO I.8 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernación, el recurso 
de a'zada Interpuesto por el Alcalde 
de esta capital contra la providen
cia de este Gobierno revocando el 
acuerdo de la Corporación por el 

3ue se declaran vacantet los cargos 
e Concejales para que fueron ele

gidos O. Francisco AceVedo, don 
Antonio Garda Trabadlilo y O. For
tunato Vargis Zamora. 

Lo que e.i cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de Proce
dimiento administrativo, se hace pú
blico en este periódico oficial para 
general conocimiento. 

León 25 de abril de 1918. 
Bl Oobenisdor, 

F. Pardo Sadré* 

NEGOCIAD) 3. ' 
Circular 

Con esta fecha ha sido autorizado 
por este Gobierno civil el Alcalde 
de San Andrés del Rabanedo, para 
que'pueda practicar, en unión de 
otros Ayuntamientos limítrofes, la 
caza de lobos en el monte de dicho 
Municipio, con sujeción a los pre
ceptos de la vigente ley de Caza, 
en sus artículos 41 al 45 y 6 8 d i l 
Reglamento para la apücadón de la 
citada L^y. 

Lo que se hice público en este 
periódico oficial para general cono
dmlento y especialmente de los pue
blos limítrofes. 

León 25 de abril de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sadrez 

Don Femando Fardo Suársz, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hsgo sabir: Qie por D. A i g ; l 

Girda B'anco, vecino de Hospital 
de Orblgo, se ha presentado en este 
Gobierno civil un proyecto de apro
vechamiento de 5 000 litros de agua 
por segundo de tiempo, derivados del 
rio Orb.'go, en término de Cabrones 
del Rio, Ayuntamiento del mismo, 
por medio de una presa de 100 me
tros de longitud y uno de altura, en 
el paraje llamado «La Canterona,» 
solicitando servidumbre de estribo 
de presa y acueducto por terreno 
del común del citado pueblo. 

La coronación de la presa estará 
de nivel con una cruz tallada en la 
roca de la margen Izquierda, frente al 
emplazamiento. El canal se desarro
lla desde la toma de aguas hasta el 
cruce de la carretera de Madrid a 
Cerufla con el Orblgo, por la mar
gen Izquierda de este río, cortando 
al camino de la misma margsn a los 
130 y 468 metros, próximamente, de 

| P E S A S Y M E D I D A S 
- En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Gobernador civil, y de confor
midad con lo prescripio en el articu
lo 61 del Reglamento vigente, se 
procederá a la contrattadón y mar
ca periódica de las pesas, medidas 
e instrumentos de pesar, en lot 
Ayuntamientos, días y horas que a 

, continuación se expresan: 
Llamas de la Ribera, 6 de mayo, 

dos tarde/ 
Carrizo, 7 de Idem, nueve mañana. 

; Turda, 7 de Idem, tres tarde. 
Benavides, 8 de Idem, nueve ma

ñana. 
Villares de Orblgo, 8 de Idem,tres 

tarde. 
Hospital de Orblgo, 10 de Idem, 

nueve mañana. 
Santa Marina del Rey, 10 de Idem, 

. tres tarde. 
i Vlllarejo de Orblgo, 11 de Ídem, 

nueve mañana. 
• San Justo de la Vega, 11 de Idem, 
. tres tarde. 
i Vlilamegll, 12 de Idem, nueve ras-

Sana. 
; Quintana del Castillo, 12 da Ídem, 
\ tres tarde. 

Viilagatón, 13 de Idem, nueve ma
ñana. 

Magaz de Cepeda, 13 de Idem, 
dos tarde. 

! Vlllaobispo, 14 de Idem, nueve 
i maflana. 
] Brazuelo, Udeldem, cuatro tarde. 

Castrillo de lot PolVazsres, 15 de 
Idem, nueve maflana. 

j Santa Colomba de Somoza, 15 de 
Idem, tres tarde, 

j Rabanal del Camino, 16 da Idem, 
.; nueve maflana. 
• Lucillo, 16 de Idem', dos tarde. 
j Luyego. 16 de Idem, cinco Idem. 
) Val de San Lorenzo, 17 de Idem, 
* nueve mañana. 
| Valderrey, ITde Idem, tres tarde, 
i Santiago Millas, 18 de idem, nue

va mañana. 
< Castrillo de la Valduerna, 18 de 
i Idem, tres tarde. 
| Destrlana, 19 de idem, nueve ma-
< ñann. 
i Vlüamontán de la Valduerna, 19 
• da Idem, tres tarde. 
] Santa Elena dejamuz,20 de Idem, 
: diez mañana. 

Quintana del Marco, 20 de Idem, 
: cuatro tarde. 
; Alija de los Melones, 21 de Idem, 
. nueva mañana. 

San Esteban de Nogales, 21 de 
* Idem, cuatro tarde. 
\ Castrccalbón, 22 de Idem, nueva 
i mnñana. 
< Quintana y Congosto, 22 de Idem, 

tres tarde. 
• Castrocontrlgo, 23 de Idem, diez 

mañana. 
V Truchas, 24 de Idem, diez Idem. 

Se ruega a los Sres. A'caldes lo 
hagen saber al vecindario y cumplan 
lo dispuesto en el art. 63 del citada 
Reglamento. 

León 24 da abril de 1918.— El ln-
gsnleroFiel Contraste, J | M . Campa. 



ANUNCIO 
Bl Arreada'aria M Cmutím-

Hace isber: Que deide el día 1.° 
del entrante mes de mayo haita el 
30 del mUmo, te halla abierto el co
bro, en el pértodo voluntario, del 
segundo trimestre del corriente año: 
por lo cual deberán los Ayuntamien
tos concurrir en dicho plazo, o antes 
si asi les conviniese, a satisfacer el 
Citado trimestre y los atrasos que 
tengan; haciéndoles presente que 
transcurrido el mencionado plazo, 
se procederá contra ellos ejecutiva* 
mente, según se previene en el plie
go de condiciones del arriendo. 

León 19 de abril de 1918.—P. P., 
Alfredo Abella. 

M I N A S 

SON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Luis Ló

pez Dlsz, vecino de Astorga, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el 61a 8 del mes de 
de abril, a las diez y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
30 pertenencias para la mina de hle-
t ro llamada San Luis, alta en el pa
je Pella del Oso, término de Ucedo, 
Ayuntamiento de Villagatdn. Hace 
la designación de laa cltadaa 30 per
tenencias, en la ferma siguiente: 

Se temará cerno punto de paitida 
el centro de un montón de piedra 
llamado «ID mtria, I que divide el te
rreno de Ucedo y Valbuena, que 
existe en dicho paraje, y se medirán 
700 metros al O., colocándose la 
1.» estaca; SCO al S., la 2."; 1.000 
al E., la 3.a; 3C0al N . , la 4.a, y con 
300 al O. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el peii-
metro de las pertenencias sollci-

Y habiendo hacho constar aile In 
tarasado que tiene realizado e! iS»-
péslto prevenido por la Le?, s* ',>» 
•dmlildo dicha solicitud por Ama
to del Si. Gobemaéor, sin pnrjulcio 
de tercero. 

Lo que- se enmiela psr tnadlu ¿ni 
presante «Stóo ÍW« qus asi ti! !ír-
mtoo ó» ÍÍOWIÍH diss, f.oi íHdci ¿as-
de su ífr-As, puedan presentar «n «I 
Gobierno ¡.¡vil su» cpfjsicicn*» los 
que se consideraren COR dersche ni 
todo o píiiti del íarreno srücüatííj, 
ntñún priH'íín» el url. l¿i ás Is Lev. 

t i f»ipa<tleots tletie si núrn 6.479 
León 12 do abril de 1 3 ¡ 8 . ~ / . 

FtviUa. 

gará a ta auxiliar, quedando cerra lo 
el perímetro da las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene .realizado el de
pósito prevenido por la Ley, a* be 
admitido dicha soilcHad por decreto 
del Sr. Qobernador, sin per|ulcio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente adicto para que sn el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Qo-

| Memo civil sus oposiciones los que 
; se consideraren con derecho al todo 
\ o parte del terreno solicitado, según 
; previene él art. S4de la Ley. 

El expediento tiene el núm. 6 480. 
; León 12 do abril d» 1918.-/. 
; Revilla. 

\ Hago aaber: Que por D. Máximo 
; Tej?rina Rodríguez, vecino de Cr¿-
'• menea, ae ha presentado en el Qo-
, bierno civil de esta provincia en el 
; dia 9 del mea de abril, a laa nueve y 
' quince minutos, una solicitud de re

gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Esperanza, 
sita en el pare je montes de Redi 

: muela y RlVero, término de Puentes 
de Peflacorada, Ayuntamiento de 

. Clstlerna. Hace la designación de 
• laa citadas 40 pertenencias, en ta 

forma siguiente, con arreglo al N . V.: 
Se tomará como punto de partida 

i el centro de un hoyo hecho en lo 
: más alto y punta de la peña calar 
- que hay entre la collada de Santa 

Marina y los referidos montes de 
. Redimuela y RlVero, y desde este 
' punto se medirán SCO metros al O., 

y se colocará la 1.a estaca; 400 al 
N . , la 2.«;1.000 al E , la 3."; 4(10 al 
S., la 4.a, y con 600 al O. se llega
rá al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de laa pertenen
cias solicitadas. 

• Y habiendo hecho constar este In-
; tensado que tiene realizado el ée-
; pósito prevenido por la Ley, se te 
i admitido dicha solicitud por decreto 
\ del Sr- Gobernador, sin perjuicio da 
! tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto par» que m\ él tér-

' mino de sesenta «¡ss, cantados ánio , 
su fsciia, pisedsn prusenisr t̂\ el Go-

; bierno civil sus cpcü'cloros los qu» 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terrrr.o solicitado, segán 
previene e! art. 34 de la Ley. 

E! expediento ¡lena el núm. 6.482. 
Lrón 12 de sb.-ll do 1018 

Revilla. 

rinetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hacho constar esto in 
teresado que tiene realizado al de-
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

Hugo sober: Que por D. Psscual 
CbbEzas P mándíz, Vecino de Bra-
fluelus, se ha presentado en ci Go
bierno civil ¿e esta piovinclaen el 
día 8 del mes de tbril, a las úic-z 
y cuererfn mlr utos, una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina ce hierro limada Es
peranza, sita en el parf-je Valde-
melcoíe. t é rmino de Manzana!, 
Ayuntamiento de Vlllrgstón. Hace 
la designación de las citadas 30 per
tenencias, en la forma siguiente, cen 
aireg o al N. m.: 

Se tomnrá como punto de partida 
el íngulo O. del molino de Volfleme-
cote, y se medirán ai NO. ICO me
tros, fijando una estecu auxiliar; SCO 
al NE. ta 1.a; SCO al NO., la 2.»; 
l.STO Bl SO., la 3."j 2C0 al SE., 
la fl.", y ecu 1.CC0 al NE. se lie-

H? go saber: Que por D. Juan Mar
tínez González, Vecino de Tremor 
de Arriba, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el rila 9 del mes de abril, a las nue
ve y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenen
cias para lo mina do hulla llamada 
San Rogelio, sita en el paraje Igle
sia Vieja, término ce Tremor de 
Arriba, Ayuntsmiento de Igtleña. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma si
guiente 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de una tierra propie
dad de D. Francisco Aguado, veci
no de Tremor de Arriba, stta en di
cho pare je. y de él se medirán l.OCO 
metros al E., colocando la 1.a esta
ca; 2C0 al S.. Ic 2.a; 1.C00 al O., la 
3.a, y 200 al N . para llegar al punto 
departida, quedando cerrado el pe-

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino dé sesenta días, contados das-
l a sa facha, puedan presentar en ai 
Gobierno civil sus oposiciones !o» 
que sa consideraren coa derecho al 
todo o parta del terreno solicitada, 
segdn previene el art: 24 da la Le* 

Bl expediente tiene el nftm. < 483 
León 12 da abril da 1918 -

/ RevlUa., 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB L A PROVINCIA DE LBÓN 

Servicio de Recaudac ión 
Adjudicado a D. Marcelino Mazo 

Trsbadlllo, vecino de esta capital, el 
arriendo por medio de concurso para 
la recaudación de las contribucio
nes e Impuestos en esta provincia, 
por Real orden de 18 de marzo del 
presente aflo, y otorgada la corres
pondiente escritura de fianza, apro
bada por ti Centro Superior respec
tivo, dicho seflor se hace cargo des
de esta fecha del mencionado ser
vicio, en cumplimiento de la orden 
telegráfica de la Dirección general 
del Tesoro fecha 23 del actual. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento; rogando a las 
Autoridades y Corporaciones pres
ten a dicho se flor Arrendatario los 
auxilios necesarios psra el mejor 
desempeño de este servicio. 

León 25 de abril de 1918 - E l Te
sorero de Hacienda. Fernando Boc-, 
cherlnl.—V.0 B ": El Delegado de 
Hacienda, Chápull. 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

t.* INSPECCIÓN 
D I S T R I T O D E L E Ó ^ í 
A las diez del día 25 del próximo 

mes de mayo, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamien
to de Cublllas de Rueda, la subasta 
de-SOrobes secos, cuyo volumen 
es de 20 metros cúbicos, tasados en 
150 pesetas, concedidos como am-
p-isclón al vigente plan de aprove
chamientos, en el ments núm. 599 
del Catálogo, del pueblo de Villa-
pcdlerna, per Real orden de 13 de 
marzo de 1918. 

El que resulte remátame tiene 
que depositar en poder del H-bi'l-
lado de dicho Distrito, la cantidad 
de 31,85 pesetas, a que asciende el 
presupuesto de Indemnlzcclones. 

Las condiciones que han de regir 
son les generales de Montes vigen
tes y las Insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
del día 24 de septiembre de 1917. 

Madrid, 15 de abril de 1918.— El 
Inspector general, José Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitncionul de 
Truchas 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento iaa cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
ai año de 1917, rendidas por el Al-

calda y Depositarlo, se hallan ex
puestas al público en esta Secreta
ria por espacio de quince días; du
rante los cuales podrán examinarlas 

. cuantos Vecinos asi lo deseen y for
mular las reclamaciones que crean 
justas. 

Truchas 14 de abril de 1918.—El 
Alcalde, Francisco Moría. 

! Alcaldía constitucional de 
s. San Cristóbal de la Polantera 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes a los afloa de 1916 y 
1917, quedan expuestas al público 
en esta Secretaría municipal por el 
término de quince días, para que los 
Vecinos contribuyentes puedan exa
minarlas y proponer las reclamacio
nes que crean convenientes. 

San Cristóbal de la Polantera 14 
de abril de 1918 —El Alcalde, Ela-

| dio Quiñones. 

~\ Alcaldía constitucional de 
! . Canale/as 
¡ Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al aflo de 1917, se hillaii 
expuestas al público en esta Secre
tarla municipal por término de quin-

: ce días, para que puedm ser exami-
i nadas y hacerse las reclamaciones 
' que sean oportunas; parados los 
: cuales no serán oídas cuantas con 
i indicado fin fueren presentadas 

Canalejas 13 de abril de 1918.=: 
El Alcalde, Juan Manuel Garda. 

i Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

\ Terminadas las cuentas munlclpa-
. les correspondientes a los años de 
, 19C9 y 1917, se bailan expuestas 
•S 81 Público en esta Secretarla per tér-
: mino de quince días, para oír recla-
; maclones. 
< Villamizar 12 de abril de 1918 — 
, El Alcalde, Cesáreo Medina. 

i Alcaldía constitucional de 
Valdcfuentes del Páramo 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al aflo de 1917, se hallan 
expuestas al público por quince días 
en esta Secretaria municipal; duran
te los cuales pueden ser examina
das y hacerse las reclamaciones que 
sean convenientes; transcurrido di
cho plazo pasarán a la apr ib id in 
de la .lunta munlcipAl. 

i Valdeftientes del Páramo 15 de 
abril de 1918.—E! Alcalde, Mcrlano 
Monllel. 

Alcaldía constilucional de 
Valdeteja 

Terminadas las cuantr.s municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1917, se hallen 
expuestas al públlco tn estaSecreta-
ria por término de quince días, a fin 
de oir las reclamaciones que puedan 
presentarse durante dicho plazo. 

Valáetíja 13 de sbril de 1918.= 
El Alcalde, Felipe Ftrnándfz. 

' Se ha extraviado una de cezn de 
ocho meses, pelo blanco con man
chas de color café, que atiende a 
la Voz de Racú. A la persona que 
tenga noticias de ella y dé aviso 
a D. Luis Fernández, en León, 
caite del Rastro Viejo, número pri
mero, se le tgradecerá y gratifi
cará. 

Imp. de la Diputación provincial 


